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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0544-M

Quito, D.M., 06 de julio de 2023

PARA: Sr. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON 
EDUARDO 

 Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA  

 Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO  

ASUNTO: Notificación Resolución No. SC-ORD-004-CDEPCEPS-001 tomada en la
sesión No. 004 - Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico,
Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria. 

 
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la  Comisión de Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y
Economía Popular y Solidaria, en sesión No. 004 - Ordinaria, llevada a cabo el día 03 de
julio de 2023, durante el tratamiento del primer punto del orden del día: 1. Comisión
general para recibir al representante de la Cámara de la Industria de la Construcción
-CAMICON- para presentar la iniciativa ciudadana del proyecto de Ordenanza
Metropolitana Sustitutiva de la sección V del Libro I, de la Gobernabilidad e
institucionalidad, Libro I.2. De la organización administrativa del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito. (Comparecencia relacionada a la Agenda Quito
2.0 Eje Transversal 1. Reactivación Económica).”; resolvió: 
  
“Conformar mesas de trabajo en el marco del eje transversal 1 (reactivación económica)
de la agenda legislativa con los actores relacionados al eje productivo y con los
despachos de los integrantes de la Comisión, con el objetivo de analizar el proyecto de
ordenanza propuesto. Luego de lo cual, en un término de 30 días emitirán los informes
correspondientes. Las mesas de trabajo observarán el trámite contemplado en el artículo
467 del Código Municipal.” 
  
Particular que informo para los fines pertinentes. 
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Atentamente, 
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SECRETARIA GENERAL
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